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Quito, 27 de Marzo del 2017 Us 

Señor 

EUGENIO RAUL RUALES ZUÑIGA 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria Universal de 

accionistas de DAPGUILAB S.A., en sesión celebrada el día de hoy 27 De Marzo 

del 2017, le designó como GERENTE GENERAL de la compañía, cargo que lo 

desempeñará por el periodo estatutario de DOS años contados a partir de la 

inscripción de este en el registro mercantil. 

Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Sociedad. 

Las atribuciones que le corresponden constan en el estatuto social de la compañía 

cuya escritura pública de constitución es otorgada el 11 de Febrero del 2014, ante 

la Notaria Trigésima Primera del cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro 

de Mercantil del cantón Quito el 05 de Junio del mismo año 2014. ++ 144 

La Junta autorizó al suscrito para otorgar el presente nombramiento. 

      

  

   

Atentamente, 

  

AAA 

Razón de aceptación: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la 

Compañía DAPGUILAB S.A. 

QUITO, 27 de Marzo 2017 

ZEILIO> E 
EUGENIO RAUL RUALES ZUÑIGA 
C.C. 1711309391 
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TRÁMITE NÚMERO: 19392 

    *8252439EDMMLANYNOo 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

          

  

  

  

  

  

¿NÚMERO DE REPERTORIO: | 14787 
“FECHA DE INSCRIPCIÓN: +.” [05/04/2017 
"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: Sas [4715 
REGISTROS: * : ¿2 » | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DAPGUILAB S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | RUALES ZUÑIGA EUGENIO RAUL 
IDENTIFICACIÓN: 1711309391 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2         

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM. 1777 DEL 05/06/2014.- NOT.31 DEL 11/02/2014 DS | 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SEENCUENT AN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ pel PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚM LA NORMATIVA VIGENTE.       

  

   
FECHA DE/EMISIÓN: QUITO/A 5 DÍA L MES DE ABRIL DE 2017 

      

  

HAN LIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓNE019- RMO-2! 

STRADOK MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO E 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLA KOF L 
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